
Guayaquil, agostó 27 de 2010 

Señor Don 

KEVIN XAVIER PEREZ MAC COLLUM E LE. NADA MDO0O. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía AEROCOMBUSTIBLES S.A., celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE por un período de cinco (5) 
años 

Como Presidente de la compañía le corresponderá, entre sus funciones, ejercer 
ejercer en forma conjunta con el Gerente General, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía y subrogar al Gerente General, en caso de 
ausencia temporal o definitiva, hasta que la Junta General de Accionistas 
designe a su reemplazo, conforme lo establece su estatuto social y la Ley. 

La compañía AEROCOMBUSTIBLES S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la entonces Notaria Novena de Guayaquil, Ab. Gloria 
Lecaro de Crespo, el 9 de diciembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 7 de febrero de 1999. La sociedad reformó el estatuto 
social mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de 
Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 31 de marzo de 2010, inscrita 
en el Registro Mercantilde Guayaquil el 19 de agosto del 2010.      
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: KEVIN XAVIER PEREZ MAC COLLUM acepto el nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía AEROCOMBUSTIBLES S.A que antecede.- 

Guayaquil, agosto 27 de 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.072 

FECHA DE REPERTORIO: 21/sep/2010 
HORA DE REPERTORIO: 15:03 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
AEROCOMBUSTIBLES S.A., a favor de KEVIN XAVIER PEREZ 
MAC COLLUM, a foja 100.952, Registro Mercantil número 18,144.- 
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